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RÓTULOS DE IDENTIFICACIÓN DE VEHÍCULOS QUE TRANSPORTAN PRODUCTOS 

Y RESIDUOS PELIGROSOS 

 

Paneles naranja: Colocados en la unidad de transporte, sirven para identificar la naturaleza de la 

materia que se transporta y el peligro que presenta, en caso de verse involucrada en un accidente. 

Deben ser de color naranja, reflectante y con un reborde negro. Sus dimensiones habituales son de 

30 x 40 cm. 

Estos paneles naranja deberán ir provistos de números de identificación, de color negro, prescritos 

para cada materia, cuyo significado se describe a continuación. 

 

 
Normalmente van colocados en las partes delantera y trasera de los vehículos, pero en los vehículos 

cisterna, aquellos que transporten contenedores cisterna y los vehículos o contenedores que 

transporten mercancías peligrosas a granel, deberán igualmente llevar los paneles naranja en cada 

lado de la cisterna, los compartimentos de las cisternas o de los vehículos/contenedores para 

mercancías a granel. 

A continuación se presenta esquemáticamente la forma de colocar los paneles naranja en los 

vehículos según diferentes tipos. 
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Número de identificación de la materia: Consiste en un conjunto de cuatro cifras que representan 

la identificación de la materia de que se trate. Este número se adoptó por parte del Comité de 

Expertos de la ONU en sus Recomendaciones para el Transporte de Mercancías peligrosas. 

 

Número de identificación del peligro: Conjunto de dos o tres cifras, acompañado a veces de la 

letra X y representa el tipo de peligro intrínseco a la materia que se transporta. El primer número del 

conjunto indica, en general, los peligros siguientes: 
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Por otra parte, hay que tener en cuenta las siguientes normas en cuanto a su significado: 

1. Cuando la cifra figura dos veces es señal de intensificación del peligro que conlleva. 

2. Cuando el peligro de una materia puede ser indicado suficientemente con una sola cifra, ésta 

se completará con un cero en segunda posición. 

3. Las combinaciones de las siguientes cifras tienen sin embargo un significado especial: 22, 

323, 333, 362, 382, 423, 44, 446, 482, 539, 606, 623, 642, 823, 842, y 99 (Ver en la lista, a 

continuación) 

4. Cuando la letra X precede al número de identificación, indica que la sustancia reacciona de 

manera peligrosa con el agua. Para tales materias, no se podrá utilizar el agua más que con la 

autorización de los expertos. 

 

A continuación se presenta el significado de todos los números de peligro: 
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